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AC  T  A        DE ACU  E  RDO DE   LA      CO  M  I  S      ION        NEGOCIADORA        D  E  L  

C  O      NV  E      NIO COLECTIVO   P  ROVI  N      CIAL  DE   L  A    CON  ST      RUCCIÓN  

Y    O    B  RAS  P  ÚBLICAS        DE SE  VI  LLA (Nº 3/2026)

ASISTENTES:

GAESCO

UGT-FICA

CC.OO-HÁBITAT.

EXPONEN:  

Acuerdo de modificación del

VII Convenio colectivo General del Sector de la Construcción, 
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ORDEN DEL DÍA:

ACUERDOS:

En 2025  

En 2026  
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ANEXO Nº1
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CATEGORÍA PROFESIONAL

Aprendiz de 1º año y grumete

Aprendiz de 2º año y grumete

Aprendiz de 3º año y grumete

Aprendiz de 4º año y grumete

Pinche y Marmitón de 16 a 17 años

Pinche y Marmitón de 17 a 18 años

Vigilante de taller

Guarda jurado

Peón Ordinario y mujer de limpieza

Peón Especializado, Enganchador y Piloto Lampero

Ayudante, Engrasador, Marinero Montador, y Guía 

Lampero

Almacenero (Almacén de Obras)

Oficial de 2ª, Maquinista de 2ª

Almacenero (Almacén General)

Barrenero Picador

Oficial de 1ª, Auxiliar Administrativo de Obras, 

Patrón de Puerto, Maquinista de 1ª, Patrón de Puerto, 

maquinistas

Auxiliar Técnico de Obra

Capataz, Gruista, Entibador, Barrenero

Contramaestre

Encargado de Canteras

Adornista

Jefe de Taller

Modelista

Encargado de Obra

Botones de 16 a 18 años

Aspirante Técnico y administrativo de 16 a 18 años

Ordenanza, Enfermero, y Botones de 18 a 20 años

Auxiliar Administrativo, Calcador y Telefonista

Conserje, Cobrador

Oficial Administrativo de 2ª, Delineante de 2ª

Oficial Administrativo de 1ª, Delineante de 1ª

Jefe Administrativo de 2ª, Delineante Superior

Encargado General Técnico

Jefe Administrativo de 1ª, Ayudante de Obra, 

Topógrafo, Graduado Social

Jefe de Obras, Ingeniero Técnico o Perito Industrial, 

Arquitecto Técnico o Aparejador

Arquitecto e Ingeniero Superior, Licenciados, Capitán 

Marina Mercante, Maquinista Naval
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